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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au 
gusta Real familia continúan sin novedad en su im 
portante sa lad  en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REALES DECRETOS.

Vista la exposición documentada que dirige la 
administración in terina de la compañía comanditaria 
Odiantes Moore en solicitud de que le otorgue mi 
Real autorización para continuar en sus operaciones 
con el carácter de sociedad anónima y bajo la deno
minación de Gran taller de coches de Recoletos: 

Vistas las actas de la ju n ta  general de accionistas 
celebrada en la forma que establece la primitiva es
critu ra  de fundación:

Visto el balance que dem uestra el estado de la 
compañía y la calificación de su activo, de cuya exac
titud certifica el delegado del Jefe político:

Vistos los estatutos de la nueva sociedad:
Vistos los arts. 26 5 , 276, 2 1 1 ,  218 , 279 , 280, 

281, 282 , 283 , 293 y 295 del código de comercio: 
Vistos los arts. i . ° ,  4.°, 5 .°, 6 . ° , V ,  8.°, 9.° y 13 

de la ley de 28 de Enero de este año :
Vistos los arts. 1.°, 2.°, 5.°, 7.°, 9.°, 11, 12, 13, 

44, 18 , 21 ,  32 ,  3 3 ,  34 , 35 y 36 de su reglamento: 
Considerando que los gerentes de  la sociedad co

manditaria  Collanles Moore y compañía han hecho 
renuncia de sus cargos y derechos, y que esta renun
cia ha sido adm itida por la ju n ta  general:

Considerando la legalidad del acuerdo de reconsr 
titucion tomado por esta:

Considerando que al darse el carácter de anónima, 
la antigua sociédad comanditaria ha dejado de exis
t i r ,  y se ha creado una nueva , que debe sujetarse á 
lo que dispone la ley de 28 de Enero para las socie
dades que se constituyan después de su publicación: 

Considerando que los estatutos presentados por 
la administración provisional reúnen todos los requi
sitos que exigen en las escrituras de sociedad los a r 
tículos arriba citados de la ley de 28 de Enero y de 
su reglamento:

Considerando que si bien no se acompaña el i n 
forme prevenido por el art. 12 de dicho reglamento, 
tal omisión está justificada por ser esta una sociedad 
constituida ya con arreglo al código de comercio: que 
en la situación normal en que se halla la compañía, 
toda dilación en concederle mi Real autorización po
dría ser causa de graves perjuicios para sus asocia
dos; y ,que la falta de formas es de suplir, puesto que 
es notorio que sus estatutos se hallan en armonía cor 
las disposiciones legales, que su objeto es lícito y de 
utilidad pública, que el capital responde á la ex ten
sión de la em presa , y que su régimen administrativ( 
ofrece las garantías necesarias;

Oido el Consejo R ea l , he venido en conceder m 
Real autorización á la sociedad anónima denominad; 
Gran taller de coches de Recoletos, sin perjuicio d< 
los derechos que los socios de la comanditaria Co- 
llantes Moore y compañía, que  no hayan convenid; 
en la formación de la nueva , tengan para solicita 
la liquidación de aquella y la consiguiente entreg; 
del haber que les corresponda.

Dado en San Ildefonso á 21 de Julio de 1848.= 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Co

mercio, Instrucción y  Obras públicas, Juan Bravo 
Murillo.

Vista la instancia de los directores de la sociedad 
anónima titulada Empresa Gaditana de hilados y te
jidos de algodón, solicitando mi Real autorización 
jara continuar en sus operaciones:

Vistos los estatutos cié esta sociedad, y los balan
ces presentados en las jun tas  generales de accio
nistas:

Vistos los artículos 4.°, 49 y 20 de la ley de 28 
de E nero , y los 2 1 ,  3 4 ,  39 y 42 de su reglamento: 

Considerando que esta sociedad solo se ha ocupa
do del objeto de su fundación, según aparece del ex -  
jediente, cumpliendo las condiciones con qué fue 
aprobada por el tribunal de comercio:

Considerando que no tiende á monopolizar sub
sistencias ni artículos de primera necesidad, y que 
jor consiguiente no le comprende el art. 4.® de la 
expresada ley de 28 de Enero:

Considerando que ha llenado todos los requisitos 
que la ley y su reglamento exigen para poder impe
tra r  mi Real autorización:

Considerando por último que esta sociedad, en 
vez del monopolio, tiende ál fomento de la riqueza 
agrícola é industrial de que tanto necesita el pais;

Oido el Consejo Real, he venido en conceder mi 
Real autorización para que la sociedad anónima titil
ada Empresa Gaditana de hilados y tejidos de algo- 

don pueda to n t in u a r  en sus operaciones. ~
Dado en San Ildefonso á 21 de Julio de  1848.— 

2stá rubricado de la Real in ano .= E l Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Murillo.

Vista la instancia de D. Andrés Francés, como d i
rector principal de la compañía anónima denom ina
da La Seguridad, en solicitud de mi Real autorización 
que la habilite para continuar en sus operaciones: 

Vistos los documentos del expediente, y sobre to-' 
do el informe del comisionado del Jefe político de es
ta corte para la confrontación del balance presentado 
por la compañía reclamante:

Vistos los arts. 5 y 19 de la ley de 28 de Enero 
próximo pasado:

Considerando q u e  esta compañía no tiene objeto 
de term inado, según prescribe el art.  5.° de la citada 
ley de 28 de Enero , pues ni puede llamarse tal e 
comercio en comisión, que por otra parte no es pro
pio de las sociedades anónimas, sino de las colectivas: 

Considerando que La Seguridad no se ha ocupado 
en ninguna de las operaciones propias del objeto con 
que se fundara , según se desprende del informe an
tes citado del comisionado del Jefe político de esta 
corte ,  y que por lo tanto no está comprendida en e 
art. 19 de aquella ley:

Considerando en fin que el balance presentado 
dem uestra  el estado deplorable de la compañía, que 
no solamente se halla en pérdida de una suma consi
derable, sino que la cantidad que figura en activo se 
compone de una no pequeña en efectos á cobrar y 
de o trq  crédito contra la compañía especial de minas 
de Sierram orena, cuya realización no es infalible;

Oido el Consejo R e a l , he venido en negar mi Rea 
autorización para que la compañía ti tulada La Segu
ridad pueda continuar en sus operac iones , declarán
dola por lo tanto disuelta.

Dado en San Ildefonso á 21 de Julio de 1 8 4 8 .=  
Está rubricado de la Real mano.==El Ministro de Co
m erc io , Instrucción y Obras públicas , Juan Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur-

Alava y  Guipúzcoa y  el jefe civil de Irun dan parle  
por el telégrafo, con fecha de ayer, de no ocurrir novedad.

—   — — -----------

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 

dirección general con fecha 18 de Mayo último la Real ó r -  
den s ig u ie n te :

«El resultado de dos expedientes instruidos en la con
taduría general del reino, examinados por la sección de Ha-* 
rienda del Consejo Real,  ha dado á conocer la existencia  de  
una falsificación considerable de los documentos conocidos 
con el nombre de ca rias de pago  de las pagadurías de los 
distritos militares, y la necesidad de adoptar disposic iones  
eficaces, tanto para la persecución de este delito y castigo 
de sus perpetradores con arreglo á las l e y e s , como para ev i
tar la repetición de los quebrantos consiguientes. Confor
mándose La Reina con el dielámen de dicha sección del Con
sejo, se ha dignado acordar con el primer objeto-las deter
minaciones contenidas en la Real orden que por separado  
comunico á V. S. en esta fecha; y respecto al segundo, con
viniendo restablecer y ampliar lo dispuesto en l a  Real or
den de 4 5 de Marzo de 4827 y en su regla 6.a, la .-curtí diri
gida á centralizar en las oficinas generales de la adm inis
tración militar la expedición de las citadas cartas de_pago, 
estuvo en observancia con buen éxito hasta su derogación  
por otra Real orden de 25 de Mayo de 1817; S. M., de con
formidad también con el. parecer de la propia sección do 
Hacienda del Consejo R e a l , se  ha servido resolver quede sin 
efecto esta última, y que se restablezca y amplíe la indica
da 6.a regla de aquella,  mandando á su "consecuencia:

4? Que las libranzas v  cartas de pago de lás pagadurías 
militares de distrito, que con sujeción á disposiciones v i
gentes debieran admitirse por el Tesoro, no se reciban por 
este ni por sus dependencias sin prestar antes los que las 
presenten y cedan garantía bastante para responder de su 
importe á satisfacción de aquel.

2? Que la contaduría general del reino, al reconocer las 
cuentas mensuales de caudales que recibe de las provincias,  
desglose estas mism as cartas de pago, cuyo importo apare
ciese datado cu el las , y las pase á la intendencia  general 
militar para su examen, y comprobación con las cuentas de  
los pagadores de distrito dentro de un breve término, que  
no podrá pasar de un mes.

3? Que si la intendencia general militar las encontrase  
legítimas y admisibles , disponga se cangeen por otras que  
en su eq u iva lenc ia ,  en igual número y con idénticas canti
dades y pormenores, expedirá la pagaduría general militar, 
las cuales pasará á la contaduría general del reino] para 
que las agregue á las cuentas mensuales de donde desglosó  
las otras, y servirán de documento justificativo de las res
pectivas datas, quedando entonces libre la garantía presta
d a ,  y aplicándose esta de lo contrario al debido reintegro 
del Tesoro.

Y 4! Que al publicarse estas disposiciones lo sean tam 
bién la numeración, cantidades y circunstancias de las car
tas de pago que han dado á conocer la existencia de la fal
s if icación, por medio de las relaciones adjuntas, expresivas  
de las que el Tesoro tiene recogidas y satisfechas, estando  
datadas é incorporadas en las cuentas de sus fondos, y  por 
lo que considerara nulos é inadmisibles, como falsificados, 
cualesquiera ejemplares repetidos de estas cartas de pago 
que pudieran aparecer y presentarse en cualquiera tiempo.»

Lo qué se hace saber al público para su conocimiento y 
gobierno, a d v in ien d o  que jas relaciones á que se refiere 
la 4.a disposición de la antecedente Real orden fueron inser
tas en la Gacela del 18 de Junio próximo pasado, núm. 5£)27.

Madrid 21 de Julio de I S i S .^ P a b l o  Cifuentes.

Continúan las firm as de la s p e r so n S  que en las provincias  
que se expresan  se adhieren á  la exposición dirigida á  S. M. 
la Reina (Q. I) . G. ) m ise r ia  en la Gaceta de 8 de Mayo úl
tim o» con motivo del triunfo conseguido en la m adrugada  
del 7 del expresado  mes sobre los tra sto rn a d :res  del órden 
público.

Sigue la provincia de Santander,
SEÑA.

José del Castillo Rascón. M a n u e ld e  Remolina Castillo.
Antonio de Sarabia. Juan de Aguirre Cavada.
Felipe de la Cavada Ochoa. José de Ibañez Aguirre.
Juan de Rascón Albo. José de Sarabia Albo.
Manuel Martínez Ochoa. Miguel de Sarabia.
Luis de Sarabia lluiz. José Albo Cava.
Felipe del Castillo Rasines. Juan Felipe de Albo Cavada.
Dionisio de la Cavada Remo- Sebastian de Rasines Rascón,

lina. José Gregorio de Albo.
Manúel de Albo Sarabia. Santiago de Sarabia Rascón,
Juan de la Cavada. Alejo de la Casa Castillo.



E nsebio d« Raseen Casa.- José He Albo1- Remo4fna. -
Domingo de la Cavada S o-  Manuel del Castillo Rasines.

peña. Mateo de Sarabia.
Luis de Sarabia  Rascón. Felipe de la Cavada Albo.
Manuel de Rasines Cava Benito Dámaso de la Cavada.
Roque de Sarabia  Casa.

ORIÑON.

Eugenio Fernandez. Agustin dé. la Cueva.
Manuel del Rivero. Ramón del Rivero.
Victor Fernandez, Gerónimo Martínez.
Antonio Gutiérrez. . .luán Martínez.
Julián ele! Rivero. Felipe del Rivero.
Eugenio Martínez. Francisco del Rivero.
Juan  Gutiérrez.

VILLAVERDE.

Tomas Hernández. . José de San  Román.
José Faustino de Rozas. José de Gardeazabal.
Sebastian/Martinez dé Molli- Mateo M ar tine!

nedo, ' ■. Isidoro Martínez.
Domingo p resa .  José de Rozas.
José Antonio del Castillo. José de  la Presa.
Pedro de  la S erna .  * José Martínez.
Casio de la Serna. Joaquín de San Román.
Manuel Palacio. Gregorio de la Presa.
José Mateo de Calera. " (Se continuará.)

Sigue la provincia de Teruel.

VALVERDE.

Braulio Ferreruela .  Eusebio Navarrele.
Manuel Colas. Vicente Herrera.
Manuel Crespo. Bartolomé Gil.
Pablo Crespo. Fulgencio Gil.
Diego Garcés. Mateo Pina.

COLLADOS.

Jacinto Planos. Gregorio Agustin.
Pascual Recio. Pedro Muñio.
Manuel Beltrán. Pedro Jimeno.
Felipe García. Ventura Soriano.

OLALLA.

Miguel Clavaría. José Lusilla.
Blas Valiente. Salvador Palacios.
Pedro Rubio. Pedro Roche.

BAQUENA.

José Guita ríe. Ramón Gracia.
José Rubio. Roque Blasco.
Manuel Pedro Rnbio.

BÜRBAQl KNA.

Antonio Berbejal. Roque Cuitarte.
Timoteo de la Cruz.

LEOilAGO.

Simón Agustin. Antonio Martínez.
Manuel Esteban. Custodio Trayd.
Manuel Liarte. Bernardo Trayd.
Pedro Teilo. Carlos Gil.
José Ramón.Latorre. Agustin Lorente.
Pascual Maycabe. Jorge Martínez.
Manuel Valenzuela.

CASTEJON DE TORNOS.

Miguel Sangüesa. Ambrosio Obeu.
Miguel Rubio. Cayetano Torija.
José Calvo. Joaquín Cabello.
Manuel Sebastian. Dámaso Herver.
Santos Sebastian. Francisco Hernando.
Pablo Baldres. Manuel Rodrigo.
Francisco Herver. Roque Soler.
José García. Juan López.
José de Luna. Joaquín Sangüesa.
Joaquín Ruiz. Anselmo Rodrigo.
Tomas Bueno. José Jaime.
Domingo Serrano. Miguel Sabiran.
Pascual Jiménez. Miguel Calvo.
José Tejada. Plácido Tejada. 1
José Calvo. Manuel Quilez.
Francisco Ibáñez. Joaquín  Vicente.
JuaQ Hernando. José Torrijo.

TORRALVA DE LOS SISONES.

Joaquín Lizamal. Félix Hernández.
Francisco Ibáñez. José Enguita
Mariano Sánchez.

ODON.

Miguel Fernandez. Antonio Aldea.
José Soler. José Mario Ibáñez.
Ramón Mario. Francisco Domingo.
Joaquín Ibáñez. Antonio Lozoma.
Ignacio Ibáñez. Pascual Gil Tonal.
Pedro^ del Vapor. Francisco Sany.
Antonio Marco. Jacinto Gorizajo.
Simón Naudez. Benito Ibáñez.
Julián Yelenzuela. Tornas Hernández.
Ramón Melendez.

POZUEL DEL CAMPO.

Pedro Lázaro. Joaquín Hernández.
Vicente Plumos. Juan  Muñoz.
José Muñoz. Domingo García. *
Cristóbal Royó. Manuei Rubio.
Esteban Plumes. Juan Antonio Parido .
Tornas García.

BLANCAS.

Miguel Fernandez. E nr iqu e  Fernandez.
Manuel Marco. Dionisio Fernandez.
León Sánchez. Tornas de Valenzuela.
Eusebio Sánchez. Francisco Fernandez.
Feliciano Valenzuela.' ' ' Dámaso Cebrian.
Ju an  de Vatenz'uéla. Anselmo López.

TORRIJO DEL CAMPO.

Francisco Melendez. Agustín Terrado.
Gregorio Villuendas. " Juan Terrado.
León Martínez. . Y Miguel Morencos.
Manuel Melendez. Pascual Terrado.
Juan  Melendez.

* CAÍ AMOCIIA.

Félix Cantalicio. Ramón Jimeno.

VÍLLAHERMOSA.

Vicente Ramo. Joaquín Aparicio.
Tomas Ramo. Manuel Raneo.
Domingo Lacasn. Francisco Lázaro.
Antonio Lahon.

LANZUELA.

Joaquín Blanco. Manuel Villuendas.
Custodio-Blanco. y

SANTA CRUZ DE NOGUERAS.

Manuel Elias. t Ju an  José Mateos.
Francico García. Francisco Martin.

■ ‘ .NOGUERA.

Francisco Serrano. Manuel Serrano.
Francisco Soriano.

LAGUFRUELA.

Manuel Montero. José Colaina.
Lucas Rubio. Ignacio Agustin.
Miguel Jaime. Manuel Aparicio.
Lorenzo Anadón. (Se continuara.)'

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n vir tud  de providencia del Sr. juez de prim era  ins
tancia de esta capital 1). Juan Fiol, ref rendada por el e s 
cribano del número D. Basilio María de A r a u n a , se saca á 
pública subasta un quinto de dehesa ,  titulado de Zacatona, 
en término de la villa de Daimiel,  que consta de G5 fanegas 
y 2 'celemines de tie rra  con 407 encinas y 9 matorros, y 
está tasada en la cantidad de 19,951 rs. vn. Para su rem ate  
está señalado el dia 14 de Agosto del corriente año en la 

-audiencia de S. S. á las doce del medio dia y en el juzgado 
del propio Daimiel y en el misino dia para  la celebiacion 
de doble remate.

Quien quisiere hacer  postura puede  acudir  á uno ú ctro 
punto, donde será adm itida siendo legal.

Madrid 29 de Julio de *]848.=Basilio  María de A rauna.

En virtud de providencia del Sr. juez  de prim era  ins
tancia do esta capital D. Juan F io l , ref rendada por él es-* 
cri.bano de número I). Basilio María de Arauna , se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean con derecho á la pro
piedad de una casa, sita en esta corte y su calle de la C u a
d ra ,  hoy travesía del Conservatorio, números 15 antiguo y 
4 3 moderno de la manzana 325, para  que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, a c u 
dan á deducir su acción á dicho juzgado y escribanía ; bajo 
apercibimiento de que  terminado sin hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar. ^

Madrid 19 de Julio de 1848.— Basilio María de A rauna.

En  v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro No,lasco A u
nóles ,  juez de p r im era  instancia  dé esta villa , refrendada 
del escribano de nú m ero .de  la. misma D. Jacinto Gaona y 
Lonches, se ha mandado sacar á pública subasta por té rm i
no 'de  30 d ias  una casa ,,s ita en esta corte y su calle de Ca
bes t re ros ,  núm eros 13 moderno, y 3 antiguo de la .manzana 
67 , que hace esquina a la Travesía  del mismo n o m b re ,  y 
tiene de sitio 4049 J pies , y ha sido tasada en 268,673 rs.

Quien quisiere comprar dicha casa acuda al expresado 
juzgado y escr iban ía ,  d o n d e .se  adm it i rán  las posturas y 
mejoras que se hicieren siendo arregladas.

Madrid y Julio 43 de ■ 1 84 8 .= G ao n a .

Tribunal de comercio. = E n  jun ta  de acreedores á la 
quiebra de 1). Pablo Cuesta, celebrada el dia 28 del co r r ien 
te , ha sido admitida por u nan im idad  la proposición que 
D. Juan Medranó Borrega, apoderado que tiene acreditado 
ser del deudor común , hizo en los términos siguientes :

Propongo pagar á los acreedores de D. Pablo Cuesta, en 
v ir tud  de autorización al efecto, el 66 por 100 sobre el todo 
de sus créditos dentro de los plazos de 4, 8, 12 y 4 6 me
ses ,  á contar desde el dia én que merezca aprobación el 
convenio , y el resto á mejor fortuna , haciéndosele entrega 
de Todas las existencias que h an  sido objeto de 4a Ujuiídira.

Lo que se hace saber para  que si alguno se creyese con 
derecho á ella por cualquiera  de los motivos consignados 
en el arl. 1157 del código de comercio, acuda á verificarlo 
an te  este t r ibuna l ,  plazuela de la Leña, núm  4 4 ,  piso p r in 
c ip a l ,  den tro  de ios ocho dias siguientes á la celebración 
de d icha  ju n t a ,  p revenidos que  en otro caso se acordará  su 
aprobación ó lo que sea mas conforme á .derecho.

Madrid 29 de Julio de I8 4 & — Juan  de Miguel Monasterio..

D. Felipe Mateo Moreno, juez de p rim era  instancia de 
está villa de Alinazan y su p a r t id o ,  en la provincia de So
ria de .

Por el presente  anuncio se cita /  llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyan la o b r a p i a  fundada en la villa de Monteagudo. 
y su parroquial iglesia por 1). Miguel Gómez, cura vicario 
que fue de la m is m a  , para que comparezcan á deducirlo en 
forma en este juzgado por medio de procurado!' con poder  

l bastan te  dentro del preciso término de 80 dias , contados 
desde la fecha de la última inserción en la Gacela de  Ma
dr id  y Boletín oficial de esta provincia, por la escribanía del 
q ue  re f rend a ;  previniéndose que de no hacerlo dentro  de 
dicho término se procederá á la adjudicación do dicha obra 
p i a , y les parará  el perjuicio que haya lug a r ,  pues en vis
ta del escrito presentado por el p rocurador Ramón Romera 
a nom bre  de Gerónima Laordon , viuda, vecina de A riza, 
asi lo he m andado por auto de este dia. =

Dado' en Al mazan á 4 4 de JiiJió de 4848 ^ F é l 5 p é  
M oreno .= P or  mandado de S. S . , Timoteo Mena y Ramos.

En vir tud  de providencia del Sr. in tenden te  subdelega
do de Rentas do esta provincia se c ita, llama y emplaza á 
cualquiera persona que tuviese noticia del paradero  de una 
Lámina de deuda no negociable al 3 por 4 00 , señalada con 
el número 35.706 de rs. vn. 48,672 y 32 m r s . , para que en 
el término preciso de 30 dias se presenten  en este juzgado y 
escribanía mayor de Rentas, sita en el piso principal de la 
casa ti tulada de los Consejos, á deduc ir  la acción de que se 
crea asistida en el expediente  formado á instancia del apo
derado de Doña Josefa Garriga sobre extrav io  de dicho do
cumento; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
dará  eí curso que corresponda /

Madrid 21 de Julio de 1848 --^Flores Calderón.

D. Francisco Romero del Valle , juez de  p r im e ra  instáir- 
cía de ésta villa y su partido. 7 ■ ;A !

Por el presente cito, llamo y emplazo á los q u ese .c reá f i  
con derecho á obtener los* bienes que constituyen la cape
llanía colativa que en la parroquial de la villa d e  Herencia 
fundó Isabel Rico , v iuda  de Diego Rerrion, p a ré  que; dentro 
de 30 dias comparezcan á deducir lo  en este ju z g a d o ; én la 
inteligencia que si no lo hicieren les p a ra r á  el perjuicio que 
haya "lugar, cuya capellanía se halla vacante  p o r  habe r  pro
fesado d i  religión D. José Antonio Fernandez  q ue  la dis
f ru taba .  pues asi lo tengo mandado  en auto de este dia en 
el expediente  formado a ie f e c to  á solic i tud de Basilio Ro- 
driguezTlleseas.

Dado en Alcázar de San Juan á 28 de Julio de 1 8 4 8 .=  
Francisco Romero del V a l!e .= P o r  su  m a n d a d o , José* Sote- 
ro Arias.

Licenciado D. Juan  Felipe López , juez de p r im era  ins
tancia de esta c iud ad  de Arcos de la F ron te ra  y su  partido.

Cito , llamo y emplazo á las personas que  se c rean  con 
derecho á los bienes de la capellanía fundada  en la parro 
quia de San Pedro  de esta c iudad  por Alonso Pascual y 
Juana del R eal,  para  q ue  en el preciso térm ino de 30 dias, 
á contar de como aparezca inserta esta convocatoria en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan en mi juzgado por medio 
de p rocurador con poder bastante  á deduc ir lo ;  apercibidos 
que pasado dicho plazo se procederá  en su  rebeldía lo que 
haya lugar en el expedien te  que se sigue en mi juzgado y 
n o r i a  escr ibanía  del infrascrito sobre  la p rop iedad  de d i
chos bienes.

Dado en Areos á 20 de Julio de 4 8 / i8 .= J u a n  Felipe Ló
pez. —-=Por su mandado , Francisco  José Muñoz. *

El doctor D. Isaac Bachiller y Jaramillo ,  juez  dé prim era  
instancia de esta villa de IIleseas y su partido.

Hago saber  que  para  hacer pago de cierto crédito que 
D. Antonio María C ard ena l ,  vecino que  fue de la villa de 
Úgena, hoy d ifunto, quedó á debe r  á D. Juan Moral Orcjo- 
ñez , que lo es de Madrid , se vende en pública subasta en 
esta mi audiencia  el m ar tes  22 del próximo mes de Agosto 
y hora desde las once de su m añana en adelán te  u n a  casa- 
tahona, locada en la expresada  villa de Ugena, én tre  las ca
lles ti tuladas de la Flor v la Lechuga, linderos notorios, 
que consta de dos pisos, con diferentes piezas y oficinas, 
la cual ha sido retasada en 44,200 rs. vrí.

La persona que qu ie ra  hacer  postura  lo verificará por 
la escribanía del que refrenda, la cual le será  adm itida  cu
briendo las dos te rceras  p artes  de dicha sum a..

Iüescas y Julio '29 de !8 4 8 .= í ) r .  Isaac Bachiller y. Jar 
r a m iI lo .= P o r  su m an d a d o ,  Francisco  Caballero y La o.

D. Francisco de P aula  L ina re s ,  juez  de p r im era  in s ta n 
cia de esta villa y su partido &c. : x

E n  v ir tud  dél p resente  se convoca á todos los que  se 
consideren con derecho á los bienes de la capellanía funda
da en la iglesia m ayor de esta v i l la , Santa María dé la, Me
sa , por Doña María de Mérida, para q ue  en el término de 
30 dias , contados desde la inserción de este llamamiento eti 
la Gaceta de G obierno, se p resenten  en este juzgado en forma 
á deducir  sus acciones y derechos ,  bajo el apercibimiento 
ordinario. Y para  conocimiento de los interesados sé forma 
el presente.

U trera  5 de Junio de 4 8 4 8 .= F ra n e is c o  de Paula  L ina- 
r e s .= P o r  su m andado  , Juan  Gómez. -

PARTE NO OFICIAL
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n o t i c i a s  n a C I O N A L E S

Barcelona 26 de Ju lio .--(D el Diario de Barcelona.)

Tenemos el sentimiento de part ic ipar  á nuestros  lectores 
que el ilustrado escritor D. Pablo P iferrer , .cuy  o nom bre  hon
rará  e te rnam ente  esta cap ita l ,  que fue su cuna /  pasó á me
jo r  vida ayer  á los doce y diez minutos del d i a , cuándó 
apenas contaba los 5 0 'años d-e edad.

.¡El'mes de Julio de 1848 habrá sido fatal para  Cataluña! 
Balmes y P ife rre r ,  que figuraban en p rim era  línea en tre  los 

' mas esclarecidos ingenios, han bajado á la tum ba  con pocos 
dias d e  intervalo de uno á otro, y ambos en lo m as florido 
de su ju v en tu d  !... ¡ Respetemos la voluntad divina que  ási lo 
tenia decretado en ei libro de sus inexcru tab les  destinos. ' 

El Sr. D. Pablo Piferrer era catedrático de esta un iver
sidad l i te r a r ia , otro de los encargados de la. b iblioteca.de la 
niisma, é indiv iduo de varias academias y corporaciones 
científicas. Tenia tantos amigos como ad m iradores , .L as  his
torias de Cataluña y de Mallorca en la obra  Recuerdos y  Be
llezas de, España  revelan , sin tener en cuenta  otras-váriasl 
producciones de no escasa importancia , toda la fecundidad 
de su  talento y lo vasto de su erudición.

A los altos t imbres de su gloria deben, añad irse  lo s 'qu e  
le habían conquistado la modesta religiosidad de s u 'c a r á c 
te r ,  modelo de todas las virtudes. x c '

; Dios le lia llamado á sil y é l , q ue  sabia q u e  ie ;éspéra- 
ba en su santo seno una v ida ,m enos  azarosa q u e  la de este 
múndo perecedero, se resignó á sii omnipotente voluntad,



recibió con ejemplar devocJon y claro entendimiento todos 
los Santos Sacramentos, y  despejes de soportar con resigna
ción las fatigas de una enfermedad penosísima y las angus
tias de tina larga agonía, espiró en los brazos de una madre 
inconsolable que deja sumida en triste horfandad y los de 
sus idolatrados amigos.

Cádiz 27 de Julio.— (Del Comercio.)

Ayer ha salido de esta ciudad el Sr. D. Ramón Ceruti 
después de haber concluido la visita de inspección que ha 
pasado,á todas las dependencias del gobierno político , pró- 
cediendo en ella con el mas recomendable celo. Fueron á 
despedirle el Sr. Jefe político y algunos de los muchos ami
gos que, deja en Cádiz el Sr. Ceruti.

Sevilla 28 de Ju lio. (Del Independiente.)

Dias pasados anunciamos qué los Príncipes habían com 
prado una huerta hacia Alcalá del Rio, y que sus intencio 
nes eran extender aquella propiedad para llevar á cabo e 
pensamiento de S. A. el duque de M?ntpensier, proporcio- 
nando al pais las mejoras alcanzadas en los diversos ramo: 
de agricultura, y que tan buenos resultados hab ían .  dad< 
en otras partes. Este pensamiento tan benéfico como úli 
trata de llevarse adelante , puesto que nuestros augusto: 
huéspedes quieren comprar, á mas de tierras de labor, al
gunos plantíos de olivar con el fin de mejorar nuestros acei
tes por medio de los procedimientos que se usan en Fran- 
cia, y que tanta celebridad ha adquirido en el mundo ci
vilizado esta clase de producción. Si nuestros informes nc 
son equivocados, S. A. , para el desarrollo de la agricultura 
quiere establecer también una Granja-modelo, en la cual 
adoptándose las invenciones hechas por los mejores agróno
mos, pero modificadas á nuestro clima y á las particulari
dades que ofrecen nuestras t ie r ra s , se promete obtener las 
inmensas ventajas que deben esperarse de la feracidad d€ 
este suelo, enriquecido délos dones de la naturaleza, y apio 
para el desenvolvimiento de mejoras que nos son descono
cidas y de aclimataciones importantes.

/. ... . (Del misino.)

Con e| mayor pesar anunciamos el fallecimiento del se
ñor brigadier 1). Agustín Oviedo, acaecido en la mañana de 
ayer. El Carácter amable y caballeroso del difunto hace 
que su pérdida sea sentida de toda la población.

( Del Porvenir.)

Siempre solícito el Exorno...ayuntamiento por perpetuar 
la memoria de los ilustres hijos de esta capital, que con 
sobrada justicia han adquirido un honroso nombre entre los 
varones mas distinguidos, ofreciendo un público testimonio 
de sus eminentes virtudes y de sus talentos é inolvidables 
servicios que tan poderosamente han contribuido al aum en
to de las glorias de la ciudad que les sirvió de cuna, y aun 
de su patria, ha acordado en sesión de \ \  del actual que 
en. adelante se denomine

: La calle dél Clavel, del Almirante Uiloa.
La de la 1 nía gen, del almirante Yáldés.
La de Nomplerás, de. Mendoza .R í o s .

Y fa plaza de los Solares, del Almirante Espinosa.

(Del mismo.)

En la plaza de la Encarnación fue robado á las diez 
de la mañana de ayer un infeliij arriero, al que extra
jeron del bolsillo 30 rs., única cantidad que poseía. Según 
se nos ha informado, los ladrones fueron dos angelitos t omo  
de 12 años que le Rabian visto contar el dinero, y después 
que observaron donde lo guardaba , entabló uno de ellos 
conversación con el pobre arriero, mientras el otro le ex-  
traia el dinero con indecible sutileza. Verificada con éxito 
la operación, desapareció!) los dos rateros, sin que fuese po
sible darles alcance á pesar de haberlos perseguido muchas 
personas. ¡Qué precocidad!

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

' DINAMARCA;

Copenhague, l5  DE JULIO.— (Del Boersenhalle.)

Hé aquí el texto de algunos de los principales artículos 
del armisticio concluido entre la Alemania y la Dinamarca:

Art. 1.° Desde este día cesarán todas las hostilidades, 
tanto en tierra como en el mar, por espacio de tres meses, 
y cada una de las dos partes contratantes deberá avisar la 
cesación del armisticio con un mes de anticipación. Si esto 
no se  ̂ verificase se tendrá por prolongado el armisticio y 
admitido por arabas partes.

Art. Si fuese demasiada la cesación del armisticio por 
cualquiera de las partes contratantes, los dos ejércitos se
rán libres de volver á tomar las posiciones que ocupaban 
en 27 de Junio.

Art. 3® Se levantará el bloqueo establecido por la m a-
nna danesa, y los comandantes de los buques de guerra de
dicha nación recibirán inmediatamente órdenes sobre este 
punto.

Art. 4® Todos los prisioneros, tanto de guerra como po
líticos, serán puestos inmediatamente en libertad sin nin
guna reserva.

Art. 5?  ̂ ^ o s  Ios buques apresados y embargados desde 
de la guerra , serán devueltos en el 'término de 

40 días después d ? firmado el armisticio. Este plazo se con-
‘i60!683110’ !>̂ ’ uníl parte: para' poner tos buques en 

estado de hacerse al m ar,  y por otra para ¡levar á Ó te te la  
evacuación de los ducados. .
el f l e ' iw ^ '  V G.0,'S'e.nle en su propio nombre, asi como en 
¿ n , n ¿ , V °  f ' ,C!0nSermánÍca’ clue la Dinamarca sea in- 

:  Ü  requisiciones que en especies se han he-
l a l e s  v L  n P° r de; las tropas prusianas yfede

^ ,  ' ^ ‘na,,1i,rCa s.0f ol)ll8a restituir los v a lo rea re  los
“ CS “íiXL 8 " ''“ ,lldos *n» i»*»

Art 6? Los dos ducados , y las islas que forman parte 
de los mismos, deberán ser evacuados en toda su exten
sión por las tropas danesas y las federales. Sin embargo, la 
Dinamarca podrá hacer vigilar por 400 hombreslos hospitales, 
depósitos y establecimientos militares de la isla de Alsen: 
también las tropas federales pódrári con el mismo objeto, y 
en igual número, ocupar la ciudad de Aliona y otros pun
tos en donde hay hospitales y  establecimientos militares.

Art. 7? Deseando ambas parles contratantes restablecer 
lo mas pronto que sea posible el orden y la tranquilidad en 
los ducados, han convenido en que se restablezca la admi
nistración tal corno existia antes de los acontecimientos del 
mes de Marzo por el mismo tiempo que dure el armisticio. 
El Gobierno de los ducados se compondrá de cinco miem
bros elegidos entre los notables de los dos ducados que go
cen del aprecio y de la estimación general, administrarán 
los ducados con arreglo á las leyes y ordenanzas vigentes, 
en nombre del Rey de Dinamarca, cómo duque de Scbles- 
wig y de líolstein y con el mismo poder, á excepción sin 
embargo del poder ejecutivo. Dos miembros serán elegidos 
por el Rey de Dinamarca en lo que concierne al Schlesvvig, 
y los otros dos por el Rey de Prusia á nombre de la Confe
deración germánica por el ducado de Ilolstein. Los cuatro 
individuos nombrarán otro para que desempeñe el cargo de 
presidente , y si no pudieran ponerse de acuerdo sobre la 
elección, se invitará á la Gran-Bretaña, como potencia m e
diadora, á designar el quinto individuo, que deberá ser 
igualmente elegido de entre los habitantes de los ducados. 
También se ha convenido que ni los miembros de la admi
nistración anterior al 47 de Marzo, ni los que compusieron 
el Gobierno formado después puedan tomar pa r teen  el nue
vo. Este Gobierno entrará á ejercer sus funciones tan pron
to corno sea posible , y á mas tardar 14 dias después que 
se haya firmado el presente tratado.

Art. 8? Mientras dure el armisticio solo las tropas que sé 
designarán permanecerán en los ducados para estar á la 
disposición de la autoridad establecida en el artículo ante
rior,  a saber:

4? En el ducado de Holstein, el contingente federal de 
esta provincia quedara reducido al pie de paz.

2? En el ducado de Schleswig, los cuadros de tropas 
reclutadas en el mismo no pasarán del número ordinario 
eh tiempo de p a z , y serán acantonadas lo mas cerca que 
pudiese ser de sus liogares. . *■ '

Las demas tropas de Schleswig Tlolsteim, lo mismo que 
los cuerpos-francos y ’loS que están formados de nacionales 
de loO d o s ^ u e a d ^  serán licenciados, y los cuerpos francés 
daneses y alemanes evacuarán los ducados.

La ejecución del presente artículo queda confiada á los 
comisarios militarés que se elegirán por las partes contra
tantes , ios cúaies 'deberán ponerse de acuerdo sobre este 
punto.

Ai í.: 9? El "Rey dé-Di ñama rea y el de Prusia tendrá ca
da uno derecho,’ en representación de la Confederación ger
mánica, de nombrar *un comisario, el cual deberá residir 
en los ducados durante el armisticio y velar eficazmente en 
el cu mpl[miento de Mas* condiciones que preceden , v en la 
observancia imparcial de las leyes por parte de los habí - 
tantes de Dinamarca daneses, asi como de la de los habi
tantes de Alemania.

ArL 4 0. El ducado de Lanenburgo volverá al estado en 
qué se hallaba antes de la entrada de las tropas fedérales.

Art. 4 1.. Las partes contratantes solicitarán la garantía 
de la Gran Bretaña para asegurar la exacta ejecución del 
presente convenio y la del armisticio.

Art. 42. Queda expresamente convenido que los artícu
los del presente convenio no prejuzgan en manera alguna 
las condiciones, de la paz final, y que ni la Alemania ni la 
Dinamarca renunciaran á las ventajas y á los derechos que 
han hecho valer en su favor.

FRANCIA.

P a r í s  25 d e  j u l i o .

Mr. Marrast tomó ayer posesión de la presidencia de la 
Asamblea nacional.

El general Oudinot, general en jefe del ejército de los 
Alpes, ha recibido orden de marchar á su cuartel general 
en Grenoble. Todavía no está decidida la cuestión de inter
vención; pero se trata de estar preparados para cualquier 
acontecimiento.

Se lee en un periódico de la tarde:
Decíase en la Asamblea que la Inglaterra no estaba lejos 

de intervenir en unión con la Francia para conseguir la 
evacuación de la .Italia por parte de los austríacos. Resta 
ahora saber bajo qué condiciones deberá tener lugar ésta 
cooperación.

El general Oudinot marcha esta noche al ejército de los 
Alpes, tioy se ha pedido el permiso á la Asambleá nacional.

El Gobierno inglés no ha desaprovechado el tiempo. Ha 
pedido sucesivamente y en la misma sesión de los Comu
nes las tres lecturas necesarias para el voto de la suspen
sión del habeos cor pus. Solo ocho votos han protestado con
tra la primera lectura: las otras dos han sido votádas sin 
oposición, y el bilí ha pasado á la Cámara de los L ores , en 
la que ayer noche se votó por unanimidad. El jefe de los 
carlistas ^ r .  O’Connor, que en la Cámara de los Comunes 
fue el primero que habló contra el b i l í , declaró que por lo 
respectivo á él ya no quería el rapj'd  de la unión legisla
tiva, sino la separación absoluta de ia Irlanda de la corona 
de Inglaterra. Entonces, levanlándos * John Russell, tomó el 
libro en que se contiene la fórmula del juramento de fideli
dad , y mostrándoselo silenciosamem í a O’Connor, lo arro
jó sobre la mesa enmedio de un í  estrepitosa salva de 
aplausos. .

Sensible es ver los efectos que causan las guerras civi
les: entre los que han votado el bilí se hallaba sir Luin 
G’Brien, hermano dé Mr. Sinilh (Tibien, el jefe mas mar
cado y nías comprometido de la insurrección.

La noticia de la resolución adoptada por el Ministerio 
llegó el sabado á Irlanda. Dícese qúe Mr. Srníth O’Brien y 
Mr. Meagher marcharon inmediatamente de Dublin. La ciu
dad permanecía tranquila; el solo rumor que hubo en las

calles fue ocasionado p o r  la venta de los periódicos de Iqí 
confederados , que en vano procuró la policía impedir., y

Dice el Corresponsal de flambitrfjo con fecha del 12 :
Se ha frustrado eParmislidoPel Chambelán Reedaz vol

vió ayer del cuartel general con la confirmación de esta 
noticia.

En vano el embajador prusiano , conde de Potalés bu 
trabajado hasta donde llegaban sus fuerzas para resolver al 
general Wrangel á que aceptase sin reservas las condicio
nes del armisticio puestas provisionalmente en Malmoe: en 
vano le ha recordado los deberes como general de Prusia,

Wrangel, estimulado por Beseler, ha insistido en que 
dependía del poder central de Alemania, y que en este 
concepto necesitaba para cualquier resolución pedir ios* 
trucciones al vicario general del imperio.

Añadió que el poder central no consentiría en un arm is
ticio con la Dinamarca , sino á condición de que los e jé rc i
tos conservaran sus posiciones actuales, y que continuara 
el Gobierno provisional hasta la paz definitiva.

De aqui es que la lucha va á principiar de nuevo, y con 
tanto mayor motivo, cuanto la Asamblea nacional de Franc* 
fort está por la guerra, y la Dinamarca por otra parte no 
puede hacer nuevas concesiones sin menoscabo de su decoro:

Esta es la causa de haber marchado ayer .3000 hombres 
á reunirse con el ejército que está levantando reductos jun* 
lo á Kolding, y establecido una cabeza de puente cerca de 
Seroghoi para cubrir el paso á la isla de Fionia. El conde 
Kuirth, nuestro Ministro de Negocios extrangeros, estuvo 
ayer en Malwicio conferenciando con el Rey de Suecia acer
ca de las medidas que ulteriormente han de adoptarse. Im
portante debe ser el resultado de esta entrevista, por cuan
to la Rusia ha puesto á disposición del Rey Oscar su es
cuadra, estacionada en las inmediaciones de Moea, y la 
guerra marítima podría lomar un carácter mas desastroso 
que hasta aqui para las ciudades del litoral de Alemania. 
Ahora solo falla saber cómo tomará Inglaterra él que los 
alemanes desprecien un tratado concluido por su mediación 
y aceptado por el Rey de Prusia.

Las cartas de Constantinopla del 5 de Julio dicen que 
las tropas rusas y turcas deberán reunir sus esfuerzos pa
ra restablecer el orden y la tranquilidad en los principados 
de las orillas del Danubio. La Gacela de Viena dice que los 
rusos han exigido la reintegración del Príncipe Bibesco.

NOTICIAS V A R IA S .

El Santo Padre ha querido dar una muestra particular 
del alto aprecio que hace del sacrificio que hizo é l  arzobis
po de París, el Sr. AíTre, dando su vida por sus ovejas. 
Determinó que se celebrasen por el difunto solemnes exe
quias en la basílica patriarcal de Santa María la Mayor en 
Roma. Asi pues á las diez de la mañana del 43 del corriente 
se trasladó su Santidad con tren semi-noble á dicha bas í
lica, donde fue recibido por el cardenal Patrizi, arcipreste 
de ella y vicario de Roma , y por todo el cabildo. Celebró e.l 
Santo Sacrificio Mgr. Cometti, arzobispo de Nicomedía y 
canónigo de dicha basílica, asistiendo á él ademas dé su 
Santidad los cardenales palatinos Lambruschini, Spinolá, 
Soglia y Férre t t i , y él cardenal Patrizi.

Concurrió también el cólegio de los obispos asistentes al 
solio pontificio con la intervención de otros-varios arzobis
pos y obispos residentes actualmente en Roma. asi como tam
bién el mencionádo cabildo. Terminada la misa , el obispp 
celebrante echó el responso al lado del túmulo según cos
tumbre.

Asistió crecido número de pueblo á tr ibutar esté últi
mo homenaje á la memoria del difunto arzobispo, notán
dose entre los concurrentes á muchos distinguidos fráncéses 
y al embajador francés que se hallaba en una tribuna. Con
cluida la función se retiró su Santidad en la forma que ha
bía ido, recibiendo en su tránsito hasta el Quirinal mil vi
vas de sus súbditos.

Una carta de Roma del 14 dice que seguia reinando lá 
tranquilidad , que el 42 habia anunciado Marniani á las Cá
maras que habia hecho dimisión, pero que no habia sido 
aceptada ni negada'. Dicha carta supone que al fin habrá 
variación de Ministerio, ó al menos alguna modificación.

 .Del Fomento de Barcelona tomamos lo siguiente: , "
. El Conde Van Frantmánsdorf, maestro de equitación de 
Carlos VI, compró un violín de Jacobo Stainer con jas con
diciones siguientes :

En el acto de la compra dió al vendedor 35 luisés, obli
gándose además á darle una comida diaria , y todos los años 
un vestido nuevo según se estilase, dos toneles de cerveza, 
y en el caso que aquel se casase, surtirlo de liebres y cone
jos mientras permaneciese en este estado. * '

El vendedor vivió 16 años después de verificada la ven
ta, por manera que el violin costó sobre 4 4,000 francos. Es
te instrumento lo posee hoy. un amigo nuestro, músico en 
Paris.

 Leemos en el Diario de Sevilla dél 23:
En la tarde del 21 del corriente visitaron SS. AA. RR. 

él convento de.monjas de Santa Inés , adonde les esperaba 
el Excmo. Sr. arzobispo de esta diócesis.
. Este prelado recibió á SS. AA. en la puerta reglar, en 
compañía de la comunidad y del Sr. capellán de la nifema, 
y én seguida pasaron al coro á visitar eí incorrupto cuer
po de ¡a ilustre fundadora Doña María Fernandez Coronel, 
heroína sevillana, que prefirió el martirio á las gala ti ferias 
de Don Pedro I de Castilla. Fue hija de D. Alonso F e rn an 
dez Coronel, alguacil mayor do Sevilla, v de Doña Elvira 
Fernandez de.Biedma; nació por los, años de 4330 ó 4 340,.,y 
casó con D. Juan de Ja Cerda , que obtuvo igual destino v 
la dicha de ser víznielo de Fernando III el Santo.

 Hace algún tiempo desapareció el caño de vecindad que
habia en la calle de Preciados frente á la dél C and il , sin 
duda por perjudicar á la pared en que estaba él conducto 
de las aguas. Esta falta se ha reparado ya coloéáhdo én el 
mismo sitio y fuera de ¡as aceras una graciosa fuente de 
pequeñas dimensiones, que consiste en un hermoso jarrón 
de hierro colado con el correspondiente pilón ó sumidéfo



que le sirve de base. Parece qué en otros puntos de Madrid 
se hará la misma reforma, siendo el Sr. Bonaplata el en^ 
cargado de fundir la parle de hierro.

VARIEDADES
Nuevo método para aislar los hilos de los telégrafos eléc

tricos.
Las comunicaciones telegráficas son ya en el dia una exi

gencia de las naciones civilizadas y un poderoso medio de 
gobierno, razones por las cuales se han extendido por toda 
Europa y por una gran parte de la América de un modo 
seguramente sorprendente.

Los adelantos que se han hecho en la telegrafía en los 
pocos años que bajo un plan ordenado cuenta de existen
cia , manifiestan el empeño con que en los tiempos que cor
ren se miran todas las cuestiones que directamente se ro
zan con el desarrollo de ciertos intereses. Desde el sistema 
de Chappe hasta los telégrafos eléctricos perfeccionados hay 
una distancia inmensa, material y científicamente conside
rada , y acaso se haga pronto mayor, acaso cambie pronto 
de aspecto este vehículo h;¡jü el importantísimo punto de 
vista de las aplicaciones, si como es de presumir los esíucr- 
xos que diariamente se hacen para lácilisar y ha. er menos 
costoso su establecimiento, tienen un éxito teliz.

Los periódicos exlrangeros del último mes nos dan á co
nocer los ensayos que acaba de hacer el Gobierno prusiano 
para  investigar el modo de establecer los telégrafos electro
magnéticos, sin necesidad de servirse de los caminos de 
hierro, ensayos favorables, según estos diarios, y que ha
cen concebir la lisonjera esperanza de que ai. fin se conse
guirá el objeto deseado.

El sistema propuesto por Mr. Siemens . que es el que 
se ha ensayado, consiste en rodear los hilos conductores 
con una capa de gutta-perka, sustancia que se extrae de 
un árbol que abunda mucho en algunos punios de Asia y 
que se beneficia hace muy poco tiempo; y asi preparados 
colocarlos dentro de tierra á cierta profundidad para que 
no puedan ser destruidos por la gente mal intencionada. De 
este modo ya no serán necesarios, como hasta aquí, para la 
colocación (le los hilos, los desmontes y terraplenes de los 
ferro-carriles, porque podrá hacerse su establecimiento sin 
inconveniente de ninguna especie en un terreno cualquiera. 
Es verdad que en este caso, por mucha que fuese la pro
fundidad á que se colocaran los hilos, estarían expuestos eD 
los parajes despoblados al capricho de cualquiera que, co
nociendo la situación de la línea , quisiera con una simple 
excavación extraer los hilos é interrumpir la comunicación, 
ó exigirían para impedir estos desmanes una vigilancia que 
solo se podría conseguir con un personal numeroso, y que 
ocasionaría por consiguiente considerables gastos; pero esta 
dificultad se evita aprovechando las carreteras ordinarias, 
bajo cuyo firme ó empedrado podrán colocarse los hilos con 
poco coste, y estarán ademas vigilados, como están las obras, 
por los mismos peones camineros.

Los ensayos á que nos hemos referido han dado resulta
dos favorables, y parece estar ya decidido que todos los te
légrafos eléctricos que se van á establecer en Prusia se 
construyan con arreglo á este sistema de Mr. Siemens.

Si aplicado en grande escala los resultados definitivos, 
corresponden á las esperanzas que se han concebido, la te
legrafía eléctrica, que hasta ahora solo era posible en de
terminadas naciones, sufrirá una notable mejora y desarro
llo, ó por mejor decir, será aplicable y se pondrá en prác
tica probablemente hasta en las naciones mas atrasadas en 
caminos de hierro, particularmente si están suficientemen
te cruzadas del número conveniente para este objeto de ca
minos ordinarios, en cuyo caso, como hemos indicado an
teriormente, será fácil y poco costoso el establecimiento de 
esta especie de comunicación, que podrá sin dificultad ex
tenderse hasta los usos particulares.

I NDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 

publicado en este periódico el mes anterior.
Real óxden dando las gracias á las diputaciones generales 

de las provincias de A lava, Guipúzcoa y Vizcaya por su 
donativo de un millón de reales para atender á las u r
gencias del Estado. (Núm. 5040.)

Otra admitiendo á D. Joaquín de Fagoaga la renuncia del 
cargo de director del Banco español de San Fernando, y 
nombrando provisionalmente para su desempeño á Don 
Dámaso Cerragería. (Id.)

Reai decretó determinando que los Capitanes generales de 
ejército usen en adelante el mismo uniforme que en el 
dia está prevenido, pero con solapa abierta. (Id.)

Otro admitiendo al teniente general D. Antonio Ros de Ola- 
lyo la dimisión del cargo de Capitán general de Africa. 
(Wem.)

Circular declarando que los beneficios del Real decreto de 
47 de Abril último, relativo á la revalidación dé empleos 
en el ejército de D. Carlos, solamente alcanzan á los es
pañoles que durante la contienda civil se afiliaron y sir
vieron bajo las banderas carlistas. (Id.)

Real orden concediendo la revalidación de sus empleos á 
los individuos procedentes del ejército carlista que en la 
misma se expresan. (Id.)

Circular determinando que las salas de gobierno de las au
diencias por medio de los jueces de primera instancia se 
aseguren de que los alcaldes y síndicos de sus respecti
vos territorios se hallan provistos de la edición auténtica 
del nuevo código penal. (Id.)

Real decreto prohibiendo la exportación del oro amonedado. 
(Núm. 5041.)

Real órden aclarando las dudas que pudieran ocurrir so
bre la ejecución de la regla tercera de la ley provisional 
para la aplicación del código pena!. (Id.)

Otra revalidando en sus empleos á varios individuos proce
dentes del ejército carlista. (Id.)

Real decreto declarando desierta la apelación en el pleito 
que pende en el Consejo Real en grado de la misma en
tre D. Genaro Perez de Zudaire y el ayuntamiento de Yé* 
benes. (Id.)

Otro haciendo igual declaración en el pleito seguido ent

Francisco Lapeña conlra el ayuntamiento de Agreda so
bre indemnizacion.de perjuicios. (Id.)

Otro confirmando .en todas sus partes la sentencia del Con
sejo provincial de Oviedo en el pleito que en grado de 
apelación pende en el Consejo Real entre I). Manuel Fer
nandez Villar y el Jefe político de Oviedo sobre pago de 
maravedís á los fondos provinciales. (Id.)

Otro confirmando la sentencia apelada en el pleito que pen
de en el Consejo Real en grado de apelación entre el 
ayuntamiento de la ciudad de Valladolid y el de la villa 
de Laguna en la misma provincia sobre posesión de man
comunidad de pastes. (Núm. 5042.)

Otro declarando desierta la apelación interpuesta por Don 
Pedro Azpiazu y D. Miguel Aguirre sobre ampliación de 
fianza prestada para la construcción por contrata de seis 
torres telegráficas desde la ciudad de Burgos á Miranda 
de Ebro. (id.)

Otro relevando al mariscal de campo D. Juan Prim del car
go de Capitán general de Puerto-Rico por el mal estado 
de su salud. (Núm. 5043.)

Otro nombrando para el mismo empleo al teniente general 
D. Juan do la Pezuela. (Id.)

Otro confiriendo el cargo de Capitán general de Castilla la 
Nueva al conde de Mirasol. (Id.)

Real orden determinando que ios capitanes, tenientes y sub
tenientes que procedentes de ios cuerpos de milicias y de 
la reserva hayan pasado ó pasen en lo sucesivo á los de 
infantería, gocen en ellos ia antigüedad de la fecha de 
sus Reales despachos. .(Id.)

Otra sobre que á los coches-diligencias no se exija aumento 
alguno de precio en los portazgos. (Id.)  ̂ .

Otra^revalidando en sus empleos á los individuos proceden
tes dei ejército carlista que en la misma se expresan. 
(Núm. 5044.)

Otra aprobando los nombramientos de vicepresidentes y se
cretarios de las juntas ¡de agricultura de las provincias 
que en ella se expresan. [Núm. 5045.)

Otra accediendo á ia solicitud de varios propietarios de Ma
drid para que se les permita pagar en el mismo punto lo 
que les corresponda satisfacer en pueblos de diferentes 
provincias del reino por el anticipo reintegrable de 100 
millones. Id.

Otra mandando se eliminen de los repartimientos del anti
cipo de 100 millones, y solo por la parte de contribución 
industrial y de comercio, á todos los súbditos extranjeros 
sujetos á ella; pero que se les exijan las cuotas que se les 
hayan designado y recaigan sobre la .propiedad territo
rial. (Id.) . . ‘

Otra mandando se den las gracias y publique en la Gaceta 
el ofrecimiento que han hecho al ayuntamiento de la villa 
de Ariza D. José y D. Santiago Palacios, vecinos de la 
misma, comprometiéndose á entregar el cupo que la ha 
cabido por el anticipo de 100 millones de reales, (id.)

Otra concediendo la revalidación de sus empleos á los in
dividuos procedentes del ejército carlista que en la mis
ma se expresan. (Id.)

Real decreto concediendo una pensión á Doña Josefa Calvo, 
madre de D. Ramón Carballo, muerto á consecuencia de 
las heridas que recibió el dia 7 de Mayo último. (Núme
ro 5047.)

Real órden concediendo el término de 45 dias para solicitar 
la plaza de la tercera ayudantía de la plaza de Cádiz. (Id.)

Real decreto declarando endosables los billetes del Banco 
español de San Fernando que se remitan á las provin
cias para su admisión en pago de las cuotas del anticipo 
reintegrable de 4 00 millones de reales. (Núm. 5049.)

Real órden acordando la publicación de la de 8 de Noviembre 
del año próximo pasado relativa á las competencias entre 
la jurisdicción ordinaria y la militar acerca del conoci
miento de las causas instruidas por desacatos á la fuerza 
de la guardia civil. (Id.)

Otra otorgando cartas de sucesión á varios títulos de Casti
lla, y nombrando curas párrocos, magistrados, jueces de 
primera instancia, promotores fiscales &c. (Id.),.

Otra concediendo el permiso de usar dragonas á los caballe
ros de la órden pontificia de la Espuela de Oro cuando 
vistan de uniforme. (Núm. 5050.)

Otra fijando la marcha que debe seguirse en la ejecución 
del plan de alumbrados marítimos. (Núm. 5051.)

Otra para que se abone á las empresas de puentes y por
tazgos lo que se adeude por las sillas de correos antes 
de establecerse la exención del pago. (Id.)

Real decreto por el que se suspenden por ahora la enage- 
nacion de los bienes-raices, acciones, derechos y censos 
que pertenecieron á las encomiendas de las cuatro órde
nes militares. (Núm. 5052.)

Circular á los MM. RR. arzobispos y RR. obispos para que 
expongan al Gobierno las necesidades que noten en sus 
respectivas iglesias para aiender á su remedio con efica
cia y decisión. (Núrm 5093.)

Real decreto nombrando al duque de Gor director de la edu
cación é instrucción de los Infantes D. Fernando María 
Mariano, Doña María Cristina y Doña Amalia Felipa Pilar

, de Borbon. (Núm. 5055.)
Otro indultando de las penas á que se hubieren hecho 

acreedores los individuos que tomaron parte en los alza
mientos ocurridos recientemente en las provincias de 
Alicante y Valencia, menos á los jefes y fautores de di
chos alzamientos. (Id.)

Real órden mandando que por el ministerio de Gracia y 
Justicia se redacte y publique la guia eclesiástica todos 
los años, á contar desde el inmediato de 1849. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la administración la 
competencia suscitada entre el Jefe político d# Murcia y 
el juez de primera instancia de Totana en el expediente 
promovido por Doña Juana Manuela Aledo, sobre deslin
de y amojonamiento de una hacienda. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la autoridad judicial la com
petencia suscitada entre la audiencia de Zaragoza y el 
Jefe político de Huesca sobre renta á censo enfitéutico 
de los campos llamados de gracia en el término de la vi
lla de Monzon. (Núm. 5056.)

Otro aprobando la sentencia del Consejo Real en que se de
clara no haber lugar al recurso de nulidad intentado por 
D. Cárlos Pedro Villa contra D. Cristóbal de Castro y Pi
sa sobre mejor derecho á los bienes de la dotación de 
unos mayorazgos (Núm. 5057.)

Real decreto acordando que la dirección de policía tome el 
nombre de gobierno superior de policía , dependiendo in 

mediatamente del ministerio de la Gobernación del Reí- 
no. (Núm. 5058.)

Circular para que á los quintos desertores de las cajas, á 
quienes se declare por los consejos provinciales libres do 
servicio á consecuencia de haber sido aprehendido el pró
fugo á quien sup lían , se les imponga la pena de seis me
ses de prisión. (Id.)

Real órden admitiendo la renuncia que hace D. Pedro An
tonio Saavedra, vecino de Muía y administrador de fin- 
cas del E s ta d o , en el partido de la m ism a, de todos los 
honores y obvenciones que como á tal le corresponden 
mientras duren las actuales circunstancias. (Id.)

Circular declarando cesantes á los empleados en las juntas 
de comercio. (Núm. 5059.)

Otra determinando que la cantidad que ingrese en metáli
co, procedente del anticipo forzoso de 100 millones de rea*- 
les, se cangee por otra igual de billetes del Banco, pre
sentándolos para su taladro al director de aquel estable
cimiento. (Núm. 5060.)

Real decreto nombrando Jefe superior de policía dé la pro
vincia do Madrid á D. José Fernandez Enciso. (Núm. 5061.)

Circular para que en todas las Iglesias de los dominios es
pañoles se cante un sóleme Te Dewn con motivo de japre- 
sentacion de- las credenciales por d  nuncio de S. S. (Nú, 
mero 5062.)

Real decreto acordando cese el director del T-esoio p.úb-i.co 
en el encargo de la presidencia de ia junta de edificación 
de los derechos-de empleados civi'es, y nombrando para 
que la ejerza exclusivamente á D. Fernando Al vare* de 
Sotomayor. (Núm. 5068.)

Otro nombrando director general-de la deuda del Estado á 
D. Manuel de Sierra y Moya. (Id.)

Otro nombrando subsecretario en propiedad del ministerio 
de Hacienda á D. Gabriel Aristizabal. (id.)

Real órden mandando se den las gracias á los vecinos de 
Yébenes por su comportamiento contra el cabecilla Peco.

. (Núm. 5067.)
Otra declarando cuán del agrado* de S. M. ha sido el celo 

desplegado por el Jefe político de Zaragoza, en favor de 
la causa del órden (Id.)

Real decreto aprobando el parecer del Consejo Real por el 
que se declara incompetente la administración, declaran
do nulo todo lo actuado y que acudan las partes adonde 
y según corresponda en el pleito entre D. Pedro García 
Matanzo y el ayuntamiento de Distriana sobre toma de 
aguas y construcción de un molino. (Núm. 5069.)

Otro aprobando el dictámen del mismo Consejo Real y de
clarando no haber lugar á la rescisión intentada, del Real 
decreto de 28 de Octubre de 18:7 expedido como reso
lución final en grado de apelación y en rebeldía del mi
nisterio público en el pleito promovido por la marquesa de 
Villagodío y el ayuntamiento de Ja ciudad de Logroño. 
(Idem.)

Otro admitiendo al duque de Sotomayor la dimisión del 
cargo de primer Secretario de Estado y del Despacho. 
(Núm. 5070.) ,

Otro nombrando á D. Pedro José de Pidal Ministro de Es-* 
tado. (Id.)

Otro relevando á D. Manuel de la Concha , marques del Due
ro, del cargo de embajador extraordinario y ple.nipoten^ 
ciario en Francia. (Id.)

Otro nombrando’ embajador extraordinario y plenipotencia
rio cerca de la República francesa al duque de. Solo,ma
yor* (Id.) x¡>

Circular declarando que las disposiciones del decreto de 21 
de Abril último sean extensivas y aplicables también á 
los débitos por contingentes de pósitos. (Id.)

Resúmen de las Reales resoluciones por las cuales S. M. se 
ha dignado proveer varios curatos, conceder títulos de 
Castilla , nombrar magistrados, jueces de primera instan
c i a , promotores fiscales &c. (Id.)

Real decreto declarando no haber lugar á la nulidad soli
citada de la sentencia en el pleito seguido por Francisco 
Arisnavarreta y José Torres sobre abono de la piedra ex
traída de una cantera. (Id.)

Otro declarando incompetente á la administración para co
nocer en el pleito seguido por D. Valentín Sánchez Ore- 
llana contra el ayuntamiento dé la Villa de Yebra sobre 
pago de maravedises. (Id.)

Otro declarando desierta la apelación interpuesta por el 
conde de Creixel contra D. José Aloy sobre el derecho 
de colocar una barca en el rio Fluviá. (Id.)

BOLSA DE MADRIDCotización del día 3 1 de Julio á las tres de la tarde.
m C T O S  . PUBLICOS.

Títulos al portador dé lo  por 100, 10 3/ 8.
Idem id. del 3 por 100, 18 5/^.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ; 46 din. París, 4-80 din. á 8 dias vista.

Alicante, 3 pap. b. Málaga, 3 b.
Barcelona á ps. fs. , 5 b. Santander, 3 1/o din. b*
Bilbao, 6 id. Santiago, 2 */« ív
Cádiz, 5 id. Sevilla , 4 pap. b.
Coruña, 2 id. Valencia, 4 id. id. \
Granada, 1 V 2 id. Zaragoza, 4 í / 2 k.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROCIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la nochc.-^ Se  
presentará el enano D. Francisco (madrileño) en com pañía 
del elefante Kiouny.

Seguirán varios ejercicios de equitación.
Asistirá la banda militar de música del regimiento de 

América.


